RESOLUCION N° 001/07
Vistos:

Que la empresa …, debidamente representada por su gerente general, señor …, con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra, correspondiente a la Póliza Nº …, que tiene como Contratante a …, Certificado Nº 142, y como Asegurada a la empresa reclamante, amparando a la Camioneta  Toyota Hi Lux, año de fabricación 2004, con Placa de Rodaje Nº …, a raíz del accidente de tránsito  ocurrido a la altura de Ticlio, camino a La Oroya, Carretera Central,  el 6 de enero de 2006;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo sólo los representantes de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el 6 de noviembre de 2006;
Que, en forma resumida,  la reclamante señala que a raíz del accidente de tránsito antes referido, su vehículo fue reparado en los talleres de … Automotriz, observando que en dicha reparación, de un lado, se hayan utilizado repuestos y accesorios de baja calidad, y de otro, que se hayan sustituido los asientos originales del vehículo por otros, con mayor deterioro y con rieles oxidados, según informe emitido por el inspector de su Corredor de Seguros …, señor …;

Que la aseguradora, también en forma resumida, indica que la reclamante, sobre lo primero, otorgó su conformidad al empleo de repuestos y accesorios de segunda mano, en perfecto estado, ante la falta de repuestos originales, y, sobre lo segundo, que desde que asumió la responsabilidad sobre el vehículo, esto es, desde que el servicio de grúa por ella contratado lo trajo desde La Oroya y lo internó para su reparación de los talleres de … Automotriz, hasta el término de la indicada reparación en dicho taller, el vehículo no experimentó cambio de asiento alguno;

Que, posteriormente, mediante Resolución de Trámite Nº 006/06, de fecha 4 de diciembre de 2006, para mejor resolver este Colegiado citó a los señores Alberto García Gallardo, Gerente de Planchado y Pintura de … Automotriz; al representante de Asistencia Mecánica E.I.R.L y al conductor de la grúa que prestó el referido servicio; y al Inspector de vehículos, señor …, para el día lunes 18 de diciembre de 2006, a las 18.00, a efectos de que presten su declaración testimonial en relación al siniestro en cuestión; poniéndose tal citación en conocimiento de las partes para efectos de que brinden al efecto toda la colaboración necesaria en defensa de sus respectivos intereses; diligencia que no  se pudo concretar ante la ausencia de las indicadas personas;

Considerando:

Que, conforme a su Reglamento, esta Defensoría es competente para conocer de los reclamos concernientes a siniestros que no hayan sido atendidos o que lo hayan sido sólo parcialmente al criterio  de  los asegurados reclamantes;

Que, en el presente caso, de lo actuado en el expediente, de un lado, todo indica que en el proceso de reparación la asegurada reclamante dio finalmente su consentimiento al uso de repuestos y accesorios de segunda mano
, y, de otro, que el pretendido cambio de asientos no tiene relación directa con el accidente de tránsito mismo y los daños por él causados en forma inmediata, que son materia de cobertura y de la posibilidad de reclamo por ese siniestro ante esta Defensoría; siendo en todo caso, de efectivamente verificarse tal cambio de asientos, un hecho que constituiría en si mismo un siniestro nuevo y distinto (en este caso de robo o hurto) al que es materia de la presente reclamación;
Que, no obstante, pese a que en el presente procedimiento se le dio inicialmente a la reclamante la posibilidad de apersonarse a la audiencia de fecha 6 de noviembre de 2006, y posteriormente, con fecha 18 de diciembre último, se citó igualmente al inspector de vehículos señor … para que diera directamente su testimonio, ya que en su informe  sustentaba la reclamante su pretendido cambio de asientos; en ninguna de las dos ocasiones la reclamante y/o el referido inspector se hicieron presentes, perdiendo la oportunidad para hacer valer su derecho de la forma que estimasen más conveniente;
Que, en consecuencia, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación;  
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por … contra …, correspondiente a la Póliza Nº …, que tiene como Contratante a …, Certificado Nº 142, y como Asegurada a la empresa reclamante,  amparando a la Camioneta  Toyota Hi - Lux, año de  fabricación  2004, con Placa de Rodaje Nº …, a raíz del accidente de tránsito  ocurrido a la altura de Ticlio, camino a La Oroya, Carretera Central,  el 6 de enero de 2006; sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene todos los derechos que la ley y la póliza le confieren ante las instancias pertinentes.
Lima, 8 de enero de 2007
� Se hace referencia expresa a la carta de fecha 8 de abril de 2006, dirigida por Renta Fácil a MITSUI TOYOTA en ese sentido.





